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57© Resumen:
Sistema de generación de energía a partir del movimiento
de las olas del mar, que consta de, al menos:
- una embarcación (2) portadora de, al menos, un eje-
rotor (3) que actúa sobre un generador de electricidad;
- al menos, un depósito (5) unido y solidario a la embarca-
ción (2) y lleno de agua de mar de modo que quede justo
a la altura de la línea de flotación (f);
- al menos, un flotador (1) unida a la embarcación (2) me-
diante un brazo (11); y
- medios mecánicos para transmitir el movimiento del flo-
tador (1) al correspondiente eje-rotor (3).
Adicionalmente, la embarcación (2) se sujeta a un marco
flotador (4).
Se pueden unir entre sí varias embarcaciones (2) a un
marco flotador (4); y/o unir entre sí varios marcos flotado-
res (4).
También dichos marcos flotadores pueden llevar unidos a
ellos uno o varios depósitos (5).
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ES 2 367 744 A1 2

DESCRIPCIÓN

Sistema de generación de energía a partir del mo-
vimiento de las olas del mar.

El objeto del invento se refiere a un generador de
energía a partir del movimiento de las olas del mar,
buscando la economía en su construcción, transporte,
instalación y mantenimiento.

Para conseguir energía a partir de las olas del mar
es necesario un elemento flotador (boya), que se des-
place con respecto a un punto, el cual permita marcar
la referencia del movimiento.

Existen tres formas posibles de fijar este punto de
referencia:

a) la tierra firme, en cuyo caso, existen unos flota-
dores o boyas que se mueven con el movimien-
to de las olas y mediante unos brazos transmi-
ten ese movimiento a un generador que está en
tierra;

b) fijar el movimiento con respecto al fondo del
mar, de manera que las boyas o flotadores se
desplacen con respecto a una estructura fijada
al fondo del mar; y

c) que la referencia sea también un elemento flo-
tante, de manera que una parte de referencia
baje, la otra suba y viceversa en función del
período de la ola. Si se fija un punto de refe-
rencia móvil, éste tiene que tener una masa, es
decir, un peso suficiente como para definir el
esfuerzo entre las dos partes móviles.

El sistema objeto del invento consta básicamente
de, al menos, una embarcación en la cual se disponen
unos depósitos, adosados lateralmente a ella y colo-
cados justo por debajo de la línea de flotación. Estos
depósitos se llenan de agua y, una vez en mar, actúan
como lastre a la hora de recibir el impulso de las bo-
yas que están sujetas por medio de unos brazos a los
dos lados de la embarcación. Estas boyas, debido al
movimiento de las olas, suben y bajan con respecto a
la embarcación actuando sobre un eje que mueve el
generador. Cuando las boyas suben por el impulso de
las olas, la embarcación también tiende a subir. Pa-
ra evitar este movimiento de la embarcación, es decir
para mantener la embarcación en su sitio, es necesa-
rio que ésta esté lastrada con un peso, de tal manera,
que el movimiento ascendente de las boyas se trans-
mita directamente sobre los brazos transmitiendo así
una energía suficiente.

El sistema objeto del invento se caracteriza porque
consta de:

- al menos, una embarcación portadora de, al me-
nos, un eje-rotor por cada lado que actúa sobre un ge-
nerador de electricidad; disponiéndose dichos ejes-ro-
tor a cada lado de babor y estribor de la embarcación;

- al menos un depósito unido y solidario a la em-
barcación y lleno de agua de mar de modo que queden
justo a la altura de la línea de flotación en situación de
reposo sin olas;

- al menos una boya a cada lado de babor y estri-
bor; y

- medios mecánicos de ruedas libres o trinquetes
para transmitir el movimiento del flotador al corres-
pondiente eje-rotor.

En una realización preferente, también se caracte-
riza porque la embarcación se sujeta a, al menos, un
marco flotador, al que se unen uno o varios de los ci-

tados depósitos; llenándolos de agua de mar de modo
que el marco flotador quede justo a la altura de la línea
de flotación de la embarcación.

Está incluido en el objeto del invento que al mar-
co flotador se unan varias embarcaciones; que se unan
entre sí varios marcos flotadores así como que los ci-
tados depósitos que se llenan de agua vayan dispues-
tos, indistintamente, en la embarcación (o embarca-
ciones si hay varias) y/o en el marco flotador (o mar-
cos flotadores si hay varios).

De acuerdo con el sistema propuesto, el lastre que
da peso a la embarcación es el propio agua del mar,
ya que pesa más que el aire y se puede aprovechar,
para ello a ambos lados de la embarcación colocamos
depósitos de agua justo a la altura de la línea de flo-
tación y totalmente solidarios con la misma. Una vez
la planta generadora está en el mar se llenan los de-
pósitos con agua del mar y se extienden los brazos
laterales con sus correspondientes boyas. Estas boyas
subirán y bajarán transmitiendo el movimiento al eje
de la embarcación. En ese momento la embarcación
tenderá a subir por la fuerza de las boyas y la reten-
ción del eje que actúa sobre el generador, también en
ese momento subirán los depósitos cargados de agua
que se encontraban justo debajo de la línea de flota-
ción. Estos depósitos, al salir fuera del agua, suman
su peso al de la embarcación, aumentado la resisten-
cia al brazo de las boyas cuyo esfuerzo es transmitido
a los ejes que actúan sobre el generador.

La gran ventaja de este sistema es que no se nece-
sitan contrapesos importantes colocados previamente
para mantener el punto de referencia. Además, son fá-
ciles de transportar, y una vez en el agua, anclada la
estructura y los depósitos llenos está ya produciendo
energía.

Otra ventaja importante de este sistema es que per-
mite generar energía independientemente de la posi-
ción que tome la embarcación debido al viento y/o
corrientes marinas, por lo que su anclaje al fondo del
mar no es problemático.

Por ello, el contenido de la presente solicitud
constituye un invento nuevo que implica actividad in-
ventiva, y es susceptible de aplicación industrial.

Para comprender mejor el objeto de la presente in-
vención, se representa en los planos una forma prefe-
rente de realización práctica, susceptible de cambios
accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 es un esquema general del sistema ob-
jeto del invento, en posición de calma, para observar
su principio de funcionamiento.

La figura 2 es un esquema general, similar a la
figura anterior, en posición de trabajo; donde se han
representado las diferentes fuerzas actuadoras de la
embarcación (2) -Fb-, de los depósitos (5) -Fd- y de
las boyas (1) -Ff- así como sus sentidos de actuación.

La figura 3 es un detalle ampliado según indica-
ción D de la figura 2, en la que se ha representado
parcialmente un depósito (5) lleno con sus masas de
agua (51), (52) que, respectivamente, quedan por en-
cima y por debajo de la línea de flotación (f).

La figura 4 es un esquema general de un ejemplo
de realización que incluye varias embarcaciones (2)
sujetas a una estructura común (E) a la que se une el
marco flotador (4), que, a su vez, lleva el depósito (5)
adosado.

La figura 5 es una representación parcial y unitaria
de la figura 4, en la que se han indicado la distancia
(D1) entre boyas (1) de un mismo lado de una embar-
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ES 2 367 744 A1 4

cación (2); la distancia (D2) entre boyas (1) a ambos
lados de una embarcación (2) y la longitud total (L)
de dicha embarcación (2).

La figura 6 es una representación gráfica del di-
mensionado de una ola, con su altura (H) y su periodo
(P) que, para una ola típica son, respectivamente, 2
metros y 15 metros.

Se describe a continuación un ejemplo de realiza-
ción práctica, no limitativa, del presente invento. No
se descartan en absoluto otros modos de realización
en los que se introduzcan cambios accesorios que no
desvirtúen su fundamento; por el contrario, el presen-
te invento abarca también todas sus variantes.

De conformidad con la invención, el sistema de
generación de energía a partir del movimiento de las
olas del mar objeto del invento, incluye, básicamente:

- al menos una boya (1);

- al menos un embarcación (2);

- al menos un eje-rotor (3);

- al menos un marco flotador (4); y

- al menos, un depósito (5).

De conformidad con la invención, la embarcación
(2) es portadora de, al menos, un eje-rotor (3) por ca-
da lado; es decir, un eje-rotor (3) a babor y otro eje-
rotor (3) a estribor de la embarcación (2). Dichos ejes-
rotor (3) actúan sobre un generador de electricidad.

La embarcación (2) lleva unido solidariamente, al
menos un depósito (5). Cada depósito (5) se llena de
agua de mar; de modo que, en situación de reposo (sin
olas), los depósitos (5) quedan justo a la altura de la
línea de flotación (f). Ver figura 1.

De conformidad con la invención, se dispone tam-
bién, al menos una boya (1) a cada lado de la embar-
cación (2); es decir, una boya (1) a babor y otra boya
(1) a estribor. Dichas boyas (1) se unen solidariamen-
te a la embarcación (2). Las boyas (1), lógicamente,
quedan también a la altura de la línea de flotación (f).
Ver figura 1.

Adicionalmente, la embarcación (2) se sujeta a
marcos flotadores (4).

A los efectos del invento son indistintos y acceso-
rios, entre otros aspectos, que:

- el depósito (5), los depósitos (5) o alguno de
los depósitos (5) vayan unidos a la embarca-
ción (2) o al marco flotador (4);

- el marco flotador (4) o cada marco flotador (4)
lleve unidas una o varias embarcaciones (2);

- se disponga un único marco flotador (4), o va-
rios marcos flotadores (4) unidos entre sí.

En una mar en calma (sin olas) no se genera ener-
gía (ver figura 1) pero cuando surge el oleaje se ge-
neran fuerzas en diferentes sentidos (ver figura 2): la
embarcación (2) genera una fuerza (Fb) en sentido
descendente; los depósitos (5) cargados de agua ge-
neran fuerzas (Fd), también en sentido descendente;
y las boyas (1) generan fuerzas (Ff) en sentido as-
cendente, transmitiendo su movimiento al respectivo

eje-rotor (3) a través del respectivo brazo (11).
Entre dichos brazos (11) y su eje-rotor (3) se dis-

ponen los medios mecánicos para transmitir el movi-
miento desde la boya (1) al eje-rotor (3) unidireccio-
nalmente (en ese sentido, pero no en su contrario). No
se describen (por conocidos) esos medios mecánicos
empleados, que son ruedas libres o trinquetes (con o
sin poleas de inversión).

Para el dimensionamiento del sistema de acuerdo
con el invento, se tiene en cuenta que las olas tienen
periodos (P) que varían en función de su altura (H)
y se toma ese valor del periodo (P) de la ola como
referencia.

La distancia (D1) entre las boyas (1) de ambos la-
dos, pueden ser la mitad de ese periodo (P).

La distancia (D2) entre ambos lados puede ser el
propio periodo (P) o múltiplos de la mitad del periodo
(P).

La longitud (L) de la embarcación (2), en princi-
pio, tiene que ser igual o superior al periodo (P) de la
ola, con el fin de integrar los movimientos de las olas,
de manera que junto con los depósitos (5), suponga
un punto de referencia sólido.

Para tener una idea de las dimensiones del siste-
ma, tomaremos como ejemplo olas de 2 metros de
altura (H) (que son normales en nuestras costas). El
periodo (P) típico de estas olas es de 15 metros Por
tanto, la distancia (D1) pueden ser de 7,5 metros, la
distancia (D2) 15metros (ó múltiplos de 7,5 metros) y
la longitud (L) de la embarcación (2) igual o superior
a los 15 metros.

El principio de funcionamiento del sistema obje-
to del invento se basa en que, cuando las olas bajan,
las boyas (1) bajan libremente por su propio peso y,
cuando la ola sube, empuja a la boya (1) hacia arri-
ba. Aplicando el teorema de Arquímedes, la boya (1)
produce un esfuerzo que es transmitido por medio de
un sistema de ruedas libres o trinquetes a un eje-ro-
tor (3) que actúa sobre el generador. Este sistema de
ruedas libres, permite que el esfuerzo de la boya (1)
sobre el eje-rotor (3) sea únicamente cuando suben,
quedando libres al bajar. El movimiento de las boyas
(1) de un lado de la embarcación (2), hacen girar a su
eje-rotor (3) correspondiente en un sentido, mientras
que las boyas (1) del otro lado, harán girar a su eje-
rotor (3) correspondiente en sentido contrario. De esta
manera, para sumar los esfuerzos de ambos ejes-rotor
(3) y actuar sobre el generador, previamente hay que
invertir el sentido de giro de uno de ellos.

No se describe con mayor detalle (ni se represen-
ta en las figuras), el conocido principio de funciona-
miento de la transmisión del movimiento por medio
de ruedas libres o trinquetes (que, además, no es el
objeto del invento).

Podrán ser variables los materiales, dimensiones,
proporciones y, en general, aquellos otros detalles ac-
cesorios o secundarios que no alteren, cambien o mo-
difiquen la esencialidad propuesta.

Los términos en que queda redactada esta memo-
ria son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, de-
biéndose tomar en su sentido más amplio y nunca en
forma limitativa.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema de generación de energía a partir del
movimiento de las olas del mar, caracterizado por-
que consta de

a) al menos, una embarcación (2) portadora de, al
menos, un eje-rotor (3) que actúa sobre un generador
de electricidad;

b) al menos, un depósito (5) unido y solidario a la
embarcación (2) y lleno de agua de mar de modo que
queden justo a la altura de la línea de flotación (f);

c) al menos, una boya (1) unida a la embarcación
(2), mediante un brazo (11);

d) medios mecánicos de ruedas libres o trinque-
tes para transmitir el movimiento de cada boya (1) al
correspondiente eje-rotor (3).

2. Sistema de generación de energía a partir del
movimiento de las olas del mar, según reivindicación
1, caracterizado porque la embarcación (2) se sujeta
a un marco flotador (4).

3. Sistema de generación de energía a partir del
movimiento de las olas del mar, según reivindicación

1, caracterizado porque se disponen, al menos, una
boya (1) a cada lado de babor y estribor de la embar-
cación (2).

4. Sistema de generación de energía a partir del
movimiento de las olas del mar, según reivindicación
1, caracterizado porque se disponen, al menos, un
eje-rotor (3) a cada lado de babor y estribor de la em-
barcación (2).

5. Sistema de generación de energía a partir del
movimiento de las olas del mar, según reivindicación
2, caracterizado porque se une al marco flotador (4)
un depósito (5) lleno de agua de mar de modo que
quede justo a la altura de la línea de flotación (f).

6. Sistema de generación de energía a partir del
movimiento de las olas del mar, según reivindicación
5, caracterizado porque al marco flotador (4) se unen
varias embarcaciones (2).

7. Sistema de generación de energía a partir del
movimiento de las olas del mar, según reivindicación
6, caracterizado porque se unen entre sí varios mar-
cos flotadores (4).
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